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JUICIO: ABDALA MARTIN EUGENIO Y OTRO c/ COMUNA GOBERNADOR GARMENDIA s/

AMPARO COLECTIVO.- Expte: 478/13.-

San Miguel de Tucumán. Téngase presente. Atento lo manifestado, y al tenor del escrito presentado,
INTIMESE a la demandada Comuna Gobernador Garmendia,y al Sr. Comisionado Rural en su
público despacho, para que en el plazo de cinco días, acredite documentalmente la remoción de los
residuos vertidos en el inmueble ubicado en “La Concepción”, Gobernador Garmendia, identificado
con Matrícula (folio electrónico) B-03637 (Burruyacu); Nomenclatura Catastral: Circun. I, Sec. H,
Mza/Lam. 30R; Padrón Inmobiliario N°96811 y Matricula Catastral N°28245/247, conforme lo
ordenado en sentencia definitiva de fecha 17/05/2017, bajo apercibimiento de aplicar una sanción
pecuniaria y de remitir los antencedes al Fuero Penal por desobediencia a una orden judicial. A sus
efectos, líbrese cédula.-  JLV
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